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la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. S* dal Decretó D‘ 3649 del 11 de Julio do
• 1944. EL ECLETIN OFICIAL se envía directa

mente per carreo a rva’quier punto de la Re
pública o  del exterior, previo pago de la 
suscáprün. Por los rúrreros sueltos y la sus
cripción, se cobrará
Número de- d í a .........................................$ 0.20

a b a s a d o ......................................" 0.30
de :ná3 de un mes " 0.5C

Suscripción mensual ..........................." 4.60
' " trimestral .........................." 13.20

" semestral .........................." 2 5 .8 0
a n u a l ....................................." 50.—

Art.' .Ds — Todas las suscripciones darán 
ccm_enso iivariablensr.te el 1! del mes si
guiente- ci. pago de .a suscripción. •

A-t.-IÍ* — Las suscripciones deben renovarse 
d en je mes de sa vencimiento. .

A-t. : 2« — El pcoc de las suscripciones se 
hará s i  estampillas ¡iscales.

Art. :3! — . . . l a s  tarifas del BOLETIN OFI
CIAL -sé a pstarán a  la siguiente escala: 
a* ?o~ »tH-t publicación per centímetro, consi- 

'lerCndcée 25 pcfctras como un centímetro. 
UN ?E 3 0  (1.— 

t )  Les .kakrnces u o sa s  publicaciones en que 
\a d-cfributión ce! «viso no sea de compo- 
sici bn corridá, se" percibirán los derechos por 
ceni.neíro utiHsc'do

• c) Les Ba'ances da sociedades anónii|ias que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

1* Si ocupa menos de 114 página $ 7 .— % 
2' De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. “ 12.—
3’ De más de 112 y hasta 1 página " 20.—
4' De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 15! — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro: de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. 1> del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Ampliase y modifícase el decreto N“ 3649 
en la siguiente forma: *

Agregar el Ihciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras .y Moratorias (8) ocho días " 45.—
Concurso Civil (30) treinta días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.—
Cada centímetro subsiguiente " 5 .—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.—
Posesión treintañal (30) treinta días " 65 — 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros ” 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5 .—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45c— .

REMATES JUDICIALES

Hasta 
10 días

Hasta 
20 días

Ha«ta 
30 diac

$ 20:— $ 35.— .$ 5 0  —

" 15-

15.-

5.—

25.— " 41—

10 .—

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cada: 5 cmts. sub
siguientes

AVISOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balances y marcas) 

‘Licitaciones per ca- . '“S
da centímetro $ 3.— £ 4.50 $
Balancés por cada 
centímetro " 3.— " 4.50 "

20 —

10.— " 20.—

2C.—

3C.-

5.- 10.— 15.-

5.—
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H AVISO A LOS SUSCRIPTORES,
rómuricc-do de la Dirección del Boletín, 11

m in is t e r io  de  g o b ie r n o , 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decieta N.o 5686 G.

’ Sqltn, Diciembre. 30 de 1944.
^Expediente N.o 7762|944.

Visto este expediente en el. que el señor In- 
'.'isrvenlor de la Comuna de "Santa Rosa” (Dpto. 
f(=iie Orán) eleva a consideración ■ y- aprobación 

de es'e. Ministerio. el Presupuesto de Gastos y 
'. jCálcu o de Recursos para regir en la citada 
-■ Municipalidad durante el presente ejercicio eco

nómico 1945; y atento a  los informes produci
dos.

El Interventor Federal en la Provincia 
/  de Salta,

. D E C R E T A :

Art. 1.0— Apruébase el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS de la 
la -Municipalidad de "Santa Rosa (Dpto. de 
Orán), que corren a fs. 7 del expediente de 
numeración y año arriba citado, para regir en 
el ejercicio económico 1945.

Art. 2 .0  — Con copia autenticada del pre
sente. .decreto, remítase en devolución el ex
pediente N.o 7762|944 a  la Municipalidad de

"Santa Rosa" (Dpto. de Orán), a los eledi 

consiguientes.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, ir.sért 

se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Púi'.ii
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D ecreto  N .e -5387. G .
Sclfcr DicieTT.bre 30 de 1944.

^xpedisnte tí.o 9212|S44.
«Visto este expediente; y atento al decreto N.o 

3162 de fec-a  1 9 'de mayo de 1944,

El Interróátor Federal en la Provincia 
}  do Salta,

t ' . . D E C R E T A :

Art l o  — r ectifícase el Art. 2.o del decreto 
K.o 3162 de 15 de mayo del año 1944; y déjase 
estcklecidc qu3 la designación de don CELSO 
JCSE AMAJDOr LOPEZ es para el cargo de Ca
dete 1? ,de la División de Investigaciones.

Ar:. 2* — ■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se s i .  el Fsgi^ro Oficial y archívese.

A RfURO S. FASSIO 

1 Ismael Casaux Alsina
" Es copa:

r  - A. K. V illad a.
del Mcvor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

,■ _____
- y í '  ■
íD écretó  W.o 5688 G .
Sella D:riesbre 30 de 1944.

**í-- Expedíen:e N.o 5006)945.
^Bta'la: resolución N.o 405 de fecha 29 de 

• cicic-rskre cpdo. de la Dirección Provincial de 
üarrdad, -y -a.ento lo solicitado en la misma,

E  Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Árt. I.o  — Acéptase, con anterioridad al día 
,3 .de d iceirbre último la renuncia al cargo 
ce A^LdarJe 4? de la Oficina de Legajo Sani- 
■Vxric y  C=rti:icados de Salud, dependiente de 
••2 Diiercicr .Provincial de Sanidad, presentada 

’ ;o-..dba áITUEL G. ALAVILA.
¡r Art. - .o  — Autorízase al Consejo de Salubri
dad a llan ar a  concurso para la provisión del 
zarco de vacante que se determina en el ar- 
Üclto anUricn.

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte-'
■ lese en el Rsgistro Cíicial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

/ , Ismael Casaux Alsina
Es ccoccc

A. N. Villada.
O ficial Ma^cr de Gobierno, Justicia e I. Pública

Eezceto W.c 5689 G.
- Sa_tc, lioi^mbre 30 de 1944.
* Excediente N.o 9414|944.

Visto Ic so'icitado por Jefatura de Policía en 
nota D.o 15 571; y alentó lo dispuesto por de- 

'-De-:c W.o £663 de fecha 30 de diciembre ppdo.,

El hrer^antor Federal en la Provincia 
de Salta,

: D E C R E T A :

An. l.c — Nómbranse Oficiales de Actúa* 
cj£a ce le Policía de Campaña a  los ciu-r

- dadanos: ENRIQUE FEIRO — Clase 1925 — ma- 
Irfculc 3 905 603 — D. M. 63 y EULOGIO RO
BERTO H_ S7AMANTZ — clase 1925 — matrí-

* ca:<£ 3..9C7.492 — D. M. 63.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA,  
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO

Decreto N.o 5672 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expediente N.o 19417|1944.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de Agricultura, Ganadería e Industrias solici
ta provisión de papeles y sobres; atento al pre
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia
ria y a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Ar.L l .o  — Adjudícase a  la Cárcel'Peniten
ciaria, ‘ let impresión con destino a  la Dirección' 
de Agricultura, Ganadería é Industrias, de 
1.000 hojas papel para nota tamaño oficio, tim
bradas é impresas; 300 hojas papel nota Direc
ción Gral. de Agricultura, Ganadería e Indus
trias, timbradas e impresas — Director; 300 ho
jas papel nota impresas y .timbradas — Secre
tario; 500 sobres impresos y timbrados — Di
rección Gral. de Agricultura, Ganadería e In
dustrias; 300 sobres carta impresos y timbrados 
Direc. Gral. de Agricultura, Ganadería é Indus
trias — Director; 300 sobres tipo carta — Direc. 
Gral. de Agricultura, Ganadería é Industrias, 
Secretario y 1.000 hojas papel multicopiás — 
oficio para la Direc. Gral. de Agricultura, Ga
nadería e Industrias, al precio total de $ 73.20 
(SETENTA Y TRES PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|N.), suma que se liquidará y abona
rá al adjudicatario en oportunidad en que di
chos trabajos sean entregados de conformidad 
y de acuerdo al presupuesto que corre a .fs. 
2 del expediente arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cpmpli- 

miento del presente Decreto, se imputará al 

Anexo D — Inciso XII — Item Unico — Parti
da 2 de la Ley de Presupuesto en vigor, en 
carácter provisorio hasta tanto la misma sea 

ampliada en mérito de encontrarse excedida 

en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina

Es copia:

Norberto P. Mígoni 
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5679 G. -r<
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expedientes Nros. 19482 — 18480 — 1363 l*y  

agreg. 19280 año 1944.
Vistos estos expedientes a  los ciia 'es' ccrrén  ̂

agregadas facturas por distintos conceptos; 
atento a lo informado por Contaduría General 
en cada uno de ellos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros, '

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 421.25 
(CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS rON 
VEINTICINCO CENTAVOS M|N.), suna que se 
liquidará y. abonará a favor de la Lifcxer a  San;; 
Martín" en pago de la factura que por con
cepto de articulo de librería provisxs a! Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas Famen- 
to, corre agregada a fs. 1 a  6 del ezpecLente 
N.o 19482|1944.

Art. 2.o — Autorízase el gasto ce  $ ¿6.— 
(TREINTA Y SEIS PESOS M|N.), suna que se 
liquidará y abonará a  favor de la Suc2sión 
Miguel Pascual, en pago de las facturas que 
por concepto de artículos de librería provistos 
a la SuB-Comisión de Distribución óe Caucho/ 
corren agregadas a  fs. 1 y 5 del expec iecnte 
N.o 18480| 1944.

Art. 3 .0  — Autorízase el gasto de $ 88.— 
(OCHENTA Y OCHO PESOS M|N.), sume que 
sé liquidará y abonará a favor de le Edncrial 
“La Ley" Buenos Aires Soc. de Res?. Ltdc:, en 
pago de la factura que por concepto ce D ivi
sión de 3 tomos de Anales de Legislación Ar
gentina y suscripción del mismo, oor e oñó • 
1944, corre agregada a fs. 2 del expediente 
N.o 1863111944.

Art. 4.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto y que asciende 
a la suma de $ 545.25 (QUINIENTOS CUAREN
TA Y CINCO PESOS CON VEINTICINCO C.TVS. 
M|N.), se imputará al ‘Anexo H — Inciso Unico
— Item 1 — Partida 1 de la Ley de Presupues
to en vigor en carácter provisoria ha:.ta tanto 
la misma sea ampliada en mérito de encentar
se agotada.

Art. 5 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagtaba 

Ismael Casaux AUsma
Es copia:

Norberto P. Migoni 
Secretario del Ministro de H., O. P y Fermento

Decreto N.o 5630 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expediente N.o 19970| 1944.
Visto este expediente en el cual la  .Dilección 

de Catastro solicita provisión de muebles a los 
efectos del normal desenvolvimiento de esc Re
partición; y.

C O N S I D E R A N D O : .

Que la urgencia del caso no permite espe
rar el resultado de una licitación per o que 
es procedente hacer uso de las facultades con
feridas por el art. 83 Inc. b) de la Ley cb Con
tabilidad; \
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Cue- d e ‘ la- cotización de precios efectuada, 
resulten más convenientes los presupuestos 
presentados por el señor José Margaleí y Sie- 
nfens-Schucker: S. A.;

'Por ,0110,

El Interventor Federal en la Provincia 
de' Salta 

«n Acuerdo de Ministros.

; D E C R . E T A :

• Ar:. L o  — Adjudícase a la "MUEBLERIA IM- 
•PZEICX’ ded señor José Margalef, la provisión 

.• cor ■ d2st:no a  la Dirección General de Catas- 
teo, de los muebles detallados a fs. 1 del pre
sente expe dier te, al precio total de NOVECIEN
TOS TREINTA Y OCHO PESOS M|L.'($ 938)

. :.uiaa que se liquidará y abonará al adjudi- 
'.catario esn oportunidad en que los citados mué* 

b’.es seas provistos de conformidad-y de acuer- 
¿b al presupuesto que corre de> ís. 2 a  4.

• Art. 2 .0  — Adjudícase a  SIEMENS-SCHUC- 
■XERT S. A. ’lc provisión de 2 (dos) ventilado-

VEINTE CENTAVOS M|N.)( suma que se li
quidará y abonará a  favor del señor Virgilio 
García y Cía. S. R. Ltda., en pago de la fac
tura que por concepto de cubiertas provistas 
a  Dirección General de Rentas, corre agrega
da a fs. 1 del expediente N.o 19008| 1944. ,

Art. 3.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, y que asciende 
a la suma total de $ 376.65 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS .PESOS CON SESENTA Y CIN
CO CENTAVOS M|N.), se imputará al Anexo 
H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 6 de la 
Ley de Presupuesto en vigor en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Allsina
Es copia:

Norberto P. Migoni
res ‘‘Hitachi" ,U6 220 V, color negro para corrien- Secretario del Ministro de H.( O. P. y Fomento 

/■e continuo, ccn destino a la Dirección General j -----------
ds Catastro, al precio total de QUINIENTOS 
PESOS M|H. ($ 500), suma que se liquidará y 
aoonciá el cdjudicatario en oportunidad en 
qae lbs -cüad:is elementos sean provistos de 
conformidad y  ds acuerdo al presupuesto que j 
corre agregada a  fs. 5 de las presentes ac- 
n_ aciones.

,Ufc. 'A rt. 3.d — XI gasto autorizado que asciende
t .U V *  ' a  50 su n c  ds $ 1.438.— (UN MIL CUATRO- 

•" CIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS), se impu-

** >t„v . 

0  vS&í 
$ $ ■  

l y f . ,

1 &

A f a '

■

J " v ;VT'

, ’-crá el Ar:. 71 "Para atención y funcionamien- 
jc ds la Dirección de Catastro".

Art. 4 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en  el Recistro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es ropic:

Xorbsrto P. Migoni 
tfy. -Secretrrio del Ministro de H„ O. 'P. y Fomento

¡ \ A .  *i¡¿

Ijfy [, -Eecretc N.o 5631 H.
Salta, Pi;ier»bre 30 de 1944.

' j J I i jV  Expedienies Nros. 19570 y 190Ü8 año 1944. 
' f p f e .  Visios estos expedientes a  los cuales corren 

« g r a d e s  facíuras por distinto? conceptos; 
« ‘••Ho a b  informado por Contaduría Gene- 

'«íléfeí tc l en cada uno de ellos,

1 . . M ■ El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
|¡ i ¿
( i* Art. l.c — Autorízase el gasto de $ 134.45

fClSNTO TREINTA Y CUATRO PESOS CON 
1 $ .*^  C J^ R SN T í Y CINCO CENTAVOS ,M|N.), suma 

cbe se -,l:qnidcrá y abonará a  favor del Áuto-

SiS&gfrs-.. n S ril Club. Argentino, en pago de las iactu- 
'r-  r=s que por ccncepto de trabajos de'compostu- 

¡rir £ & ? ;T3s efectucdos al automóvil "Chevrolet 1030" 
ce prepiedad del Gobierno .de la Provincia, al 

tíiWsiíS j servicia d e . Dirección General de Rentas, co- 
¿S fr r~^r agregcda= a 'fs. 1, 2 y 4 del expediente N.o 

1£5"C¡1944.
'VÍ..;. ■<■ Art. 2.o — Autorízase él gasto de $ 242.?Z 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS C'O^

* Decreto N.o 5682 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expediente N.o 19.594.
Visto este expediente en el cual lá  Adminis

tración del Diario "Norte" presenta factura por 
la suma de $ 60.—, por concepto de" publica
ción de un aviso de licitación pública para pro
veer de elementos de comedor y ropas de ca
ma, con destino a  los recluidos de la Cárcel 
Penitenciaria; atento a  lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en. Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A ;

Art. l .o  — Autorizase el gasto de $ -6 0 .— 
(SESENTA PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor de la Administración del 
Diario "Norte", en pago de la factura que por 
concepto de publicación de Un aviso de licita
ción para proveer de • elementos de comedor y 
ropas de cama, con destino a  los recluidos de 
la Cárcel Penitenciaria, corre agregada a ís. 1 
del expediente arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cumpli
miento del presente ‘ decreto se imputará al 
anexo H — Inciso único — item 1 — partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor,- en carácter 
provisorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

. Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

solicita provisiones varias; atento a  los presu
puestos que corren agregados a los mismos y 
lo informado por Contaduría General en cada 
uno de ellos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la impresión de 5.0QC hojas de papel 9 
de lulio, rayado de 22 líneas, con destino a 
Dirección General de Rentas, al precio total de 
$ 131.40 (CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS M|X.), suma que se 
liquidará y abonará al adjudicatario en opor
tunidad en que dicha provisión sea recibida 
de conformidad y de acuerdo al presupuesto 
que corre agregado a fs. 5 del expediente N.o 
19484|1944.

Art. 2 .0  — Adjudícase a la Librería "El Co
legio' la impresión de 500 carátulas en cartu
lina blanca — tamaño 0.33 x 0.23 con destino 
a  Dirección General de Minas, al precio total 
de $ 18.— (DIEZ Y OCHO PESOS M|N.), sumer 
que se liquidará y abonará a favor del adju
dicatario en oportunidad er. que dicha provi
sión sea recibida de conformidad y de acuerdo 
al presupuesto que corre artegado a  fs. 3 del 
expediente N.o 1E826|1944.

Art. 3.o — Adjudícase al Bazar "La Argen
tina" la provisión de seis salivaderas enlozadas, 
estilo redonda, con destino a  Contaduría Ge
neral de la Provincia, al precio total de $ 21.— 
(VEINTIUN PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará al adjudicatario en oportuni
dad en que dicha provisión sea recibida de 
conformidad y de acuerde al presupuesto que 
corre agregado a fs. 4 del expediente N.o 19375) 
1944.

Art. 4 .0  — El gasto cue demande el cum
plimiento del presente Decreto y que asciende 
a  la suma total de $ 170.40 (CIENTO SETEN
TA PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M|N.) 
se imputará al Anexo H — Inciso Unico — Item 
1 — Partida 1 de la Ley c e  Presupuesto en vi
gor, en carácter provisorio- hasta tanto la mis
ma sea ampliada er. mérito de encontrarse 
agotada.

Art. 5.0 —'■ Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto N.o 5683 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expedientes Nros. 19484 — 18826 y 19375 año 
1944.
Vistos estos expedientes en los cuáles distin

tos oficinas de la Administración Provincial

ARTURO S. FASSIO 

' Mariano. Miguel Lagraba 

Isrpael Casaux Alsina
E3 copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 5684 H.
Salta, Diciembre -30 de 1944.
Expediente N.o .20006|1944.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de Agricultura, Gcnadería e Industrias, solici
ta provisión de muebles para las dependencias 
de ésa Repartición; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la urgencia’ del caso no permite espe
rar el resultado de una licración, por lo que 
es procedente hacer uso de la facultad confe
rida por el artículo 83 Inc. b) de la L ey . de 
Contabilidad;
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Qus ce la cotización de precios efectuada 
por Depósito y Sumirastros, resultan más con
venientes los presupiKstos presentados por la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, Imperio Mue
bles del señor José Margale! y Gerardo Carras
co;

Por ¿Ud i  atento a  Ib informado por Contadu
ría Ge.ieral,

El interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

' D E C R E T A :

' C O N S I D E R A N D O :

Que de los presupuestos presentados resul
ta más conveniente en atención a  su más ba
jo precio el de la Cárcel Penitenciaria,

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

m
n-,
al*,ííf»fc

y de acuerdo al presupuesto que corre á  fs. 5 
del expediente arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que dencnde el cum- 
plimiento del presente decreto, se imputará al ~*s-

.• / Tí>
Art. 7’ de la Ley de Presupuesto en vigor. ''Or- 
ganización y Funcionamientc Dirección 
cultura, Ganadería e Industr.as".

Art. 3.o — Comuniqúese, p»blíqúese, etc.

H-
i

¥/ ‘ .

ifi. ■ 
£  
u

■ W * .

’&H/lA

’
{$*"(

Art l o  — Adjudicase a la CARCEL PENI 
TENCIáBlÁ la provis ón con destino a la Di
rección de Agricultura, Ganadería e Industrias, 
de lzs mujebles detallados a fs. 2 y 3 del pre
sente ei-pediente, al precio total de TRES MIL 
QUMEHTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
72|l03 ($ 3.533.7i), suma que se liquidará 
y abomirá .a la adjudicatario en oportunidad 
en que las citcdos muebles sean provistos de 
confcrridad y de acjerdo al presupuesto que 
corrs Je :s. 13 .a 15.

A r. í . c  — Adjudicase a "IMPERIO' MUE
BLES" dei señor lose Margaleí, la provisión 
con desiir.o a  la Dirección de Agricultura, Ga- 
nadErí; e Industrias de los muebles detalla
dos a :s £ del Dresende expediente al precio to
tal ce :JN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CIN- 

,C 0  ? E ¿ 0 3  CCN 50|U00 M|L. ( $ 1.775.50), su
ma que se liquidará y abonará a la casa ad
judicatario en oportunidad en que los citados 
m uebla sean provis;cs de conformidad y de 
acuErco al presupuesto que corre de fs. 7 a 
12.

An. í  o — Adjudicase a la Mueblería del se
ñor GERARDO CARRASCO, la provisión con 
destino a la Dirección de Agricultura, Gana
dería 3  Industr as, de los mueblés detallados a 

. fs. 3 del preseríe expediente, al precio total de 
* UN MI. DIEZ PESOS ($ 1.010.—), ’sumq que 

se : :q ü c r á  y abonará a la casa adjudicata
rio en oportunidad e i  que los citados muebles 
sear provistos de conformidad y de acuerdo 
al fresupjesto que corre de fs. 4 a  6.

Art. í .c  — £1 gasto que demande el cum- 
pliraie'lo del presente decreto, que asciende a 

,1a s jn a  de 6E.319.22 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
DIEc i  NUEVE PESOS CON 22|100), se impu
tará a Artículo 7? de la Ley de Presupuesto 
en ’ igzr "Pare Crgcnización, Atención y Fun
cionamiento d= .a  Díreccüón de Agricultura, 

■ Ganad=ria e Industr.as.
Art. 5 .o — Comuniqúese, etc.

ARTURO S. FASSÍO

Mariano Miguel Lagraba

&
‘A

Art. 1’ — Adjudícase a  la Cárcel Penitencia
ria la impresión de: 2.000 formularios - hojas de 
notificación de Mesa Gral. de Entradas — en 
bloks de 100 hojas cada uno, muestra- N.o 1 
y 2.000 formularios —hojas notificación de Me
sa General de Entradas, en bloks de 100 ho
jas cada uno, muestra N.o 2, con destino a  Me
sa General de Entradas, al precio total de $ 
72.80 (SETENTA Y DOS PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará 
y abonará al adjudicatario en oportunidad en 
que dicha provisión sea recibida de conformi
dad y de acuerdo al presupuestó que corre a 
ís. 12 de! expediente arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor, en ca
rácter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Secretario del Ministro de H.. C.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux AIsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

• í #
P. y Fomento■ * vfc-.f V»

Decreto N.o 5674 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expediente N.o 18734| 1944.
Visto éste expediente en el -;ual la cómpa-Vj^** 

ñla de Electricidad, del Norte ¿rcentino, S. 
presenta para su cobro, laderas por suminis- 
tros de energía eléctrica a  Üa Administración ¿ 
Provincial, correspondiente al mss. de setiembre ■ 

846 D5 na|n., atento* loppdo. por la suma de '
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal efe la Provincia 
eje Salta,

D E C R E T A :
'um

tes
o s '& íS S i

Art. l .o  — Autorizase e l'jas.tc  de $ 846 
(OCHOCIENTOS CUARENTA T SEIS PESOS 
CON CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se-F í^ f 
liquidará y abonará a  favoi de la CompañíaAísgV 
de Electricidad del Norte Arrrent:no, S. A., en y 
pago de las facturas que par concepto de e ’J J-4 
nergía eléctrica suministrada a  la Administra- 
ción Provincial durante el mes de setiembre"'* | 
del cte. año, corren agregacas c  estas actúa-'

%  • 

$£W;Vír\. . 

W'

¿’v p  ■ ’
1

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux AUsina
!Ej  copia:

, Eraidio Héctor Rodríguez
Oficia: Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

D=ere ta N.o 3685 K. 
Salta Diciembre 30 de 1944.
Espediente n .o  18470|1944.

• V.sfo este e&:pediente en el cual la Oíicina
de Depósito y ' Suministros eleve! cotización de 

' í  '
precies para la impresión de formularios con

‘A j^ d es 'ir-o  .c  Mesa Gereral -de Entradas; y
'-V 9

/  I
. ■ ■* ....*

Decreto N.o 5673 H.
Salta, Diciembre 30 de 1944.
Expediente N.o 1963711944.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de Agricultura, Ganadería e Induslrias solicita 
provisión de una bicicleta para uso de la mis
ma; y

C O N S I D E R A N D O :

Que, de la cotización de precios efectuada 
por la Oficina de Depósito y Suministros resul
ta más conveniente en razón a su menor pre
cio el presupuesto .presentado por don Rober
to Maldonado;

Por ello y atento lo informado por Contadu-, 
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — 'Adjudícase a don Roberto Mal- 
donado, la provisión con destino a la Dirección 
de Agricultura, Ganadería e Industrias de una 
bicicleta nueva marca "Vimzer1', equipada 
con cartera de herramientas farol e inflador, 
al precio total de $ 164.50 (CIENTO SESENTA 
Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTA, 
VOS M|N.), suma que se liquidará y abonará 
al adjudicatario en oportunidad en que la men
cionada bicicleta sea recibida de conformidad

ciones. j j í ' -
Art. 2 .0  — -El gasto que. demrmde el cum-";.’-^?.  ̂

plimiento del presente decre o se imputará-en 
la siguiente forma: ■ ^

$ 269.76 — al Anexo C — Inciso X — Item!’̂ ^ ,  
14 — Partida .1 — -

$ 576.29 — Al Anéxo H Incisa Unico — Item 
1 — Partida 3 — de la Ley de Presupuesto en 
vigor, esta última en carácte-r provisorio hasta 
tanto dicha partida s e a . anpKcda en mérito

■mr*■íM

de encontrarse agotada.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: -VSíá

Norberto P. Migoni 
Secretario del Ministro de .H, 0 . ‘ P. y Fomento « i ,

■_____  . --¿m»'

Decreto N.o 5675 H.
Salta, diciembre 30 de 19*4.
Expediente N.o 19591 [ 1944.— '
Visto este expediente en =1 cual Contaduría .. 

General, solicita provisión de marcos para' tíft^  
fotografía del Excelentísixo señor Presl: ■ 
dente y Vice-Presidente de !a Nación, y

C O N S I D E R A N D O :  • - i'fc*
Que de la cotización de prerios efectuada "%   ̂

por la Oficina de Depósito y Surrñnistros resulta 
mas conveniente, en atención a  su mas bajo 
precio .el presupuesto prese-ntcco por D.' Mi- 
guel Riba; "'-''•fl

■ ' <A: i»!»/-*■ i i-+f - V t’- *

, «frj» ̂  ; V J.
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E. Interventor Federal en la Provincia 
de Salto

D E C R E T A :

W '
W :

Ark. l.o Adjudicase a  Don Miguel Riba, con. 
destino a  .la Csntaduria General de la Provincia 

.''Ja. previsión d 3 dos marcos para fotografías del 
Excelentísimo, señor Presidente y Vice-Presiden- 
te de la Nacrón. Medida 0.65 x 0.50, en vari- 
Has d3 0.03 caí. de ancho, con vidrio al precio 

¡V  total de $ 20 .- (VEINTE PESOS %.), suma que 
se liquidará, y abonará al adjudicatario en opor- 

¿fái. .^tuniccd en qae dicha provisión sea enjregada 
"V i de .conformidad y de acuerdo al presupuesto

¿•V-' Por ello, atento a  lo informado por Contadu-
ría General,

VENTA DE NEGOCIOS

corre a  fs. 7 del expediente arriba citado. 
*̂° — 9 as*° <*ue demande el cum- 

h plin: ento del presente Decreto se imputará al 
'ane>c H. inciso único, item 1, partida 7 de la 

>% fe% ey de Presupuesto en vigor.—
Alt 3’ — Ccmuníquese, publíquese, etc.

*

h  “ ¡  ̂ Es copia:

.Norbertc P. Migoni
-wW ^Sec-etario del Ministro de H., O. P. y Fomento 

---------
Á»

N? 423 - AVISO - En cumplimiento de la Ley 
Nacional 11867, se hace saber que el señor Juan 
Alias López, domiciliado calle Cordoba N9 447 
ha vendido los coches ómnibus y concesiones 
de las lineas 4 y 6 del servicio urbano de es
ta Ciudad a  la Sociedad “La Veloz del Norte" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada; toman
do ésta a  su cargo el servicio público desde 
la fecha y obligado al pago de cualesquier deu
da existente el Sr. Juan. Alias López; debiendo 
presentarse cualquier acreedor haciendo va
ler sus derechos dentro del término de Ley 
ante los contratantes o ante el escribano que 
otorgará la respectiva escritura pública don 
Carlos Figueroa, en su escribania Cordoba N9 
82. — Salta, 3 de Enero de 1945. — importe $ 
35.— e|5|l|4S -  v|ll|l|4S.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Decreto N.o 5676 H.
Salta, diciembre 30 de Í944.- 
Excediente N.o 1942111944.—•'.xa

• VI5TO ests expediente en el cual Sección 
Arcuitectura propone al señor Severino Cattá-

'W nec para desempeñar las funciones de sobres- 
V  Ítí^|f:ítaate det las obras de construcción de la Asis- 

ten^a Pública en razón de haber cesado en sus 
funciones sn las obras de construcción 
en carácter experimental de una casa de Sué- 

^ ,/ í / l o  Cemento, para el que fuera designado por 
,V l*-'.;decieto  n.o 4615 del 20 de setiembre del corrien- 

• te año, por terminación de las mismas; atento 
^  , lo informado por Contaduría General,

v - E l  Inteiventor Federal en la Provincia 
• c*e Salta,

‘ 9$fc-
■ D E C R E T A : -

1
TANEO, Sobrestante en las Obras de Construo 
c :ó i de la Asistencia Pública con anterioridad 

■: aí 1* de noviembre del corriente año, con una

írt. — resígnase al señor SEVERINO CAT-

Í 4  ‘ 

*  !

as-ignación mensual de $ 225 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS) y por el término de un 
a b  aproximadamente. 1

Art. 2.0 — El gasto que demande el cumpli-

f miento de! presente decreto se imputará a  la 
}i¿: Ley 712 partida 15 "Casa para la Dirección 

‘ Erovincial de Sanidad y Asistencia Pública".—
’’ ‘ -Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 

, te en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Ea copi-i:

Norberto P. Migoni .
Secretaric del Ministro de H., O. P. y Fomento

N! 413 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — En representación del Gobier. 
no de la  Provincia, se ha presentado por ante 
el Juzgado de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician
do juicio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en esta Capital, y adquiridos a 
las personas que se indican:

l.o) 3 lotes de terreno adquiridos a  don Héc
tor M. Gallac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote en 
la esquina que forman las calles San Juan y 
Las Delicias, de 24 metros sobre la calle San 
Juan por 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí
mites: Este y Sud, las calles mencionadas; 
Norte y Oeste, terrenos del Dr. José Saravia. 
b) 1 lote de 30 mts. de frente sobre la calle 
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y Pablo Sa
ravia; Este, terrenos del mismo Sr. Saravia; 
Sud, calle San Juan; y Oeste, terrenos de los 
Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
Tamayo. c) 1 lote con frente a  la calle Santa 
Fe, de 30 mts. sobre dicha calle por ^5 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlos Outes y Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam y Julio Sueldo; 
al Oeste, calle Santa Fe; y Norte, con terreno 
del Sr. Pablo Saravia;

2.0) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
al Dr. José Saravia, por escritura del 28 de 
enero de 1914 —Escribano de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos una superficie 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle Mendoza; Sud, terrenos expropiados a 
don Pablo Saravia; Este, herederos de José 
Gallegos y terrenos expropiados a  don Ramón 
Mestres, y Oeste, con la calle' Santa Fe;

3.0) 1 lote de terreno, expropiado a  doña 
Angela B .-d e  Monte verde. Escritura de Febre
ro 28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi
cado en esta Ciudad, en la calle Mendoza, 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Limites: Norte, calle Mendoza; Sud y Oeste, 
con terrenos expropiados al Sr. Luis C. Cor
dero; Este, con terrenos del Parque San Mar
tín.

4.o) 4 lotes de terreno, adquiridos a  don In
dalecio Macchi, por escritura del 22 cb Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno— a] Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola fracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  Oeste, por 25.18 mts. 
en la línea del Oeste y 24.92 mts. en la línea 
del Este, lo que hace una superficie de 1.398.87 
metros cuadrados; colindando: al Nor;e, con 
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con la de Raquel Figueroa de' Bairantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a  Oeste, én la línea del Nort^ 112.30 
mts. en la línea del Sud; 24 metros de- ancho • 
en el rumbo Este, y 24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que da una superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este y Oes
te, con terrenos destinados a  calles publicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, calle Mendo
za; Sud, terrenos de la Provincia; Este, propie
dad de Leónidas González, hoy de la Provin
cia; Oeste, terreno destinado para calle pú
blica. d) Lote 31-33-34-32; mide 34.35 mts. en 
la línea del Norte; 48.80 en la del Sud; 23.72 
mts. de ancho de Sud a  Norte en el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. al terminar la linea del 
Norte, donde forma un ángulo cor. la diago
nal que cierra el perímetro por el Geste, re
sultando una superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte calle Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la. Provincia Oeste, 
también con terrenos de la Provincia, antes de 
doña Josefa R. de Marquet. De todo lo cual 
resulta una superficie total de todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 mstros cua 
drados con 15 decímetros.

5.0) 1 lote de terreno adquirido al £r. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— ubicado en la ca
lle Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 
Sud sobre la cálle Mendoza por 25 mts. áe . 
fondo al Norte, o sea una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, calle .Mendoza; 
Sud, con terrenos municipales del Perqué San 
Martín; Este, con terreno destinado a  calle pú
blica; Oeste con terrenos de don Jos5 M. Gu
tiérrez .

6.0) 1 lote de terreno adquirido cá Sr. An
tonio Mansilla, por escritura del 17 de Octu
bre de 1.917 —Escribano de Gobierno—, limi
tando: Norte y Oeste, con terreno ded Dr. José 
Saravia; Este, terrenos de los Sres. Carlos 
Outes y Máximo Tamayo; Sud, calle San Juan. 
Se encuentra situado en la manzanc compren
dida entre las calles, Mendoza, Sanxi Fe, San 
Juan y Las Delicias. Superficie: 10 mts. de 
frente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados.

7.o) 2 lotes de terreno adquiridos a  don Pa
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 
de 1912 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote 
sobre la  calle Santa Fe, con extensión de 20 
mts. de frente por 35 de fondo, o ssa  una su
perficie de 700 metros cuadrados; limites: Nor
te, con terrenos del Dr. José Saravia; Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Outes; Este, 
con terrenos del vendedor, y Oeste, calle San

ta Fe. b) 1 lote sobre la calle San Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo, o sean 625 metros cuadracos; 'límites: 
Norte, con terrenos vendidos a  don Julio Suel

do; Sud, calle San Juan; Este, terrona vendido



de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.325 mts.2.

í o )  1 terreno expropiado a  don Ceierino Ve- 
laide, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de los siguientes li
nces: Nct :s , Parque Sen Martín y  propiedad 
.dé Indalecio Macchi.' Sud, calle San Luis y 
pfopiédaces de Indalecio Macchi, Isidora Agui- 
lar y  Scsa 'García; Este, con otra calle fin 
nombre y Parque San Martín.

9.o) 1 lote de terrero expropiado al • señor 
'JuBo Sueldo, con un-a extensión de 20 metros 
soore la calle Mendoza por 62.50 metros de 
íóndo, o -sea una superficie de 1.250 metros 
ejadradesi dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Mendoza; Este, con propiedad de 
Fáfael Fbssi y terreros del doctor José Saravia; 
Súd, cor. propiedad del doctor José Saravia y 
lctes de los señores Máximo Tamayo y Carlos 
Cutes; Osste, con tsrrenos del doctor Saravia.

.10.o) ] lote de terreno adquirido al señor 
"•Ramón Mestres, por escritura del 13 de Di

ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno—, 
ubicado sobre la calle Mendoza, con una ex- 

- tensión ce 20 metros de frente por 62.50 rae
mos de _ ¡ondo; límites: Norte, calle Mendoza; 
:ud, con terrenos ce los señores Outes y Ta- 
rnayo; Es-te, con teirenos del señor Julio Suel
do; O'esie-, con terrenos del señor Pablo Saravia.

ll.o) 5 lotes de terrenos adquiridos a  don 
Luis Ccrdeío, por e-sc-itura del 24 de Abril de 
1912. al 1 lote de 5.150 metros cuadrados, con 
los sigu-entes límites: Norte, calle Mendoza, 
terrenos de don José López, terrenos expropia
dos al "octor Delfín G. Leguizamón y propie
dad de doña Ang=la B. de Monteverde; Sud, 
calle Son Juan; E:.te. propiedad de doña An
gela-B. de Montea erde y Parque San Martín; 
Oeste, calle de las Dslicias y propiedad de Jo
sé Lópe:. b) 1 lotss de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; Sm tes: Norte, calle San Juan; 
y propiedades del dector Rodolfo Martín, Fran
cisco 'Urescini, Rcsa Meri de Gerade y An- 
dreani Pascuale; £ud„ calle San Luis; Este, ca- 

' lie Zabala y propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín; Oeite, calle Sania Fe.

. 12.o> 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos al doctor Rodolro Martín por escritura de 
Setiembre 5 de ¿912 —Escribano de Gobier
no—, situados sobra la calle San Juan, tenien
do el primero 20 metros de lrente por 40 de 
fondo, y §1 segundo 20 metros de frente por 
50 de ondo, o sea -en conjunto una superficie 
total i  3 1.800 metros cuadrados. Límites: Nor
te, caUe San -Juan; Sud y Poniente, con terre
nos ce) señor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.cj -1 lote de teireno adquirido a  la  señora 
. Josefc R.. de Marqust, por escritura de Diciem

bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie- 
• ne 1C metros de iresite a la calle Mendoza por 

. 25.30 metros de Üor.do, o sean 253 metros cua- 
; drados. Límites: Norte, calle Mendoza, Sud, 

propiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con 
la  de Dn. L. Gcnzález; Este, con la de D. In-’ 
dalecio Macchi.

14.31 1 lote ds terreno adquirido a  Don In
dalecio Macchi, poc escritura del 11 de Febre
ro de 1914 —Escribano de Gobierno—, con una 
extensión de 3.37S metros cuadrados, con los 
siguientes límites: Norte, calle Mendoza; Sud, 
calle San Luis; Es.e, Zanja Blanca; Oeste, pro

piedad del señor Macchi y terrenos expropia
dos a  Don Ceferino Velarde.

15.o) Finca denominada “Cerro San Bernar
do", adquirida por escritura pasada ante el 
Escribano de Gobierno en fecha 27 de Enero 
de 1912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Solá 
y María ,P. de Bracesco y Don Alcides G. Juá
rez como apoderado de Da. Elena Paulucpi acre
ditando ambos su representación con poderes 
suficientes, todos como herederos de don Juan 
Paulucci. Dicha finca "San Bernardo", limita: 
Norte, con propiedad municipal; Oeste, con el 
Tincunaco ó Zanja Blanca y varias propieda
des de diversos dueños; por el Sud y Este, la 
primera cumbre del Cerro.

16.0) 1 lote de terreno adquirido al señor 
Pedro Corbella, por escritura del 5 de Mayo 
de 1916, de la Escribanía de Gobierno, con una 
extensión de 10 metros sobre la calle Santa 
Fe y un fondo de 25 metros ó sean 1250 metros 
cuadrados. Limites: Norte, terrenos expropia
dos al señor Héctor M. Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a  Leguizamón; Oeste, calle Santa 
Fe; Este, con terrenos que se suponen del se
ñor Mansilla.

17.0) 4 lotes de terreno, adquiridos al señor 
Delfín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 
28 de 1912 —Escribano de Gobierno—. a) 3 
lotes sobre la calle Mendoza, con una superfi
cie total de 2.590 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este, con 
la de don José López; Oeste, callejón Las De
licias. b) 1 lote ubicado en la esquina de las 
calles San Juan y Santa Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbella; Sud, calle San Juan; 
Este, propiedad del doctor José Saravia; Oes
te, calle Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18.0) 1 lote de terreno adquirido a  las se
ñoritas Delicia Gallegos, Celina Gallegos y Ma
ría Gallegos, por escritura del 21 de Mayo de 
1917, situados en la calle Mendoza entre las 
de Las Delicias, Santa Fe y-San Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.50 metros de 
fondo, con una casa.

19.0) 2 lotes de terreno adquiridos por es
critura .del Escribano de Gobierno, de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote expropiado al se
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiado a  don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cua
drados, dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad de .Luis Cor
dero. Se deja constancia de que en el pre
sente deslinde no quedan incluidos los siguien
tes terrenos: a). Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la Nación para la instalación 
de un polígono de tiro y que se encuentra com
prendido dentro de los límites señalados en la 
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la actual Dirección de Catastro, 
Sección Topografía. Sus títulos se encuentran 

inscriptos al folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la Capital, tratándose de un des

prendimiento del dominio del terrenc detalla
do en el punto 15*. b) Terreno dcr.a-io a a Li
ga Salteña de Foot-'Ball, comprencidc centro 
de los siguientes límites: Norte, A-*=n¡cc que 
parte ’del Cementerio hacic el Suc-Ossie- o sea 
prolongación de la calle San Luis. Oe:.te, Ave
nida Centenario; Sud y Este, Gcbierro de la 
Provincia y con títulos inscriptos el blio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la: Capital, 
tratándose de un desprendimiento del cominio 
del terreno detallado en el punió 15. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salía, por 
Ley N5 201, comprendido dentro ds fcs siguien- 'C5 
tes límites: Norte, ca lle . Mendoza; S-icr calle 
San Juan; Este, Avenida que -sepan: el parque 
del canal del Este y Oeste; cal es que sepa
ran las canchas de tennis del Bportínc Clut 
de la cancha que estuvo al frente del .edificio 
del parque Centenario y con *ma superficie 
aproximada de 18.400 metros cundíalos. Se 
trata de una desmembración del dom nio ad
quirido con título descripto en el punlc 8'.

El señor Juez de Primera Instanc:a y Segun
da Nominación en lo Civil ha pravrfee- lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944 Por presen
tado. y por constituido dómicio lsgcl. Téhga- 
se al doctor Raúl Fiore Moulés, en la repre
sentación que invoca en mérito rl testimonio \ 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
dejando certificado en autos. A^ácu^nse los 
títulos que se acompañan, y hafciénd ase lle
nado ton los mismos los extremos le g ie s  exi- • 
gidos por el art. 570 del God. de Proc-., prac- 
tíquense las operaciones de Üeslirde, mensura 
y amojonamiento de los inmueb.es uoicados en . 
esta Ciudad de Salta, y sea per el pe-ito pro
puesto Don Napoleón Martecrena: c cuien se 
posesionará del cargo en legal forma sn cual
quier.. audiencia. Publíquense ecidas per el tér-' 
mino de 30 días en el diario ' EJor!eJ , BOLETIN ■ ¡ 
OFICIAL, haciéndose saber les operaciones a* 
practicarse, con expresión de linderas actuales, 
y demás circunstancias mencionadas s i  el art. ' 1 
574 del mismo Código, para que se presenten • 
las personas que tuvieren algím -.nlerés en di
chas operaciones, a  ejercitar s js  dersahos. Cí- • 
tese al señor Fiscal a los fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. de P:oa citado). 
Lunes -y  Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para r.otificccicaes en Secre
taría. — R. San Millón. — Scltc, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la feria a  os i.nes pedi
dos y téngase presente lo ma ni estado in fine.

Lo que el suscripto Secretario h=ce saber 
por medio del .presente. Salta, Diciembre 28 de- 
1944. — Julio R. ZamlDrano, Escribano Secre
tario. — Sin Cargo.— 
e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

N» 400 — EDICTO DE DESUKDE: — Habién- 
dose presentado el doctor Raúl Tio:e Moulés ' 
en representación del Gobierno ce la Provin
cia de Salta, inicidndc juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento del inmueble f.scal ubico- 
do en departamento de Orán denominado "LO
TE N9 44", comprendido deniio de ’cs siguien
tes límites: Norte, Finca San Andrés; Sud, el 
río Santa María; Este, fincas La Ronda y Vc- 
Ue-Valle; y Oeste, terrenos b a lio e  el señer 
Juez en lo Civil a  cargo dê  Inzgcco de 2da. 
Nominación, doctor Roberto San. MiDSn ha pro
veído lo siguiente: "Salta, diciembre 4 ds 1944. 
RESUELVO: Se practiquen los. operaciones ce  
deslinde, mensura y amojonamiento del lo'.e
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número cuarenta y cuatro ubicado en el de
partamento de Orán de esta provincia, com
prendido dentro de los siguientes limites: Nor
te, con la finca' "San Andrés"; Sud, con el rio 
Santa María; Este, con las fincas La' Ronda y 
Valle-Valle; y Oeste, con terrenos baldíos. Di
chas operaciones se practicarán por el perito 
propuesto don Napoleón Martearena, a. quien 
se posesionará del cargo en legal forma en 
cualquier audiencia. Publíquense edictos.por 
el término de treinta días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las ope
raciones a practicarse, con expresión de linde
ros actúales y demás circunstancias menciona
das en el Art.' 574 del C6d. de Proc., para que 
se presenten las personas que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a  ejercitar sus

Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS, Escribano Secretario. Importe 
$ 69.— e|22|12|44 v|29|l|45.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N* 422 — DISOLUCION SOCIAL. El suscrito 
escribano hace saber a  los'- efectos de la ley 
nacional N* 11.867, que se ha convenido la di
solución de la sociedad "PERALTA Y LOPEZ" 
con domicilio en esta ciudad en la calle I. M. 
Leguizamón N’ 988, dedicada a  la compra y ven
ta de haciendas; y en traspaso de su activo 
y pasivo- al socio don Teodoro Peralta, acto 
que se llevará a efecto con su intervención.— 
ARTURO PEÑALVA — Escribano— Balcarce

que se consideren con derechos a  este suce
sión, ya sean como herederos o ar:3=dores, 
para dentro de dicho término compcrezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien' 
to de lo que hubiere lugar por derecho, -o que 
el suscrito Secretario hace saber a s js  efec. 
tos. — Salta, Noviembre 2E de 1944. — Juan C. 
Zuviría. Escribano Secretaria. — Importe 5 35.— 
e|6|12|44 - v|13|l|45.

derechos. Cítese al señor Fiscal a  los fine3 376. palabras $ 9-10 e|4||l|45 v|10|l|45.
correspondientes (Art. 573 del mismo Cód. de

■Proc.) — R. San Millán. — Para la  publicación 
de los edictos ordenados queda habilitada la 
leria próxima del mes de enero. — Lo que el 
suscrito secretario hace saber a  sus efectos. — 
Salta, diciembre 12 de 1944. — JUAN CARLOS 
ZUVIRIA, Secretario Interino. — Sin cargo. 
e|28|12. — v|2|2|4S.

N- 395 — EDICTO.— DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presentado do
ña Vicenta Cánepa Villar, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de una parte inte
grante de la fracción denominada "Olmos del

■ Este", ubicada en el departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, siendo sus límites: Norte, par-

■ te integrante de la misma fracción que perte- 
cía a  la presentante y que hoy es del señor 
Luis Patrón Costas; al Sud, el “Zangón de Fritz" 
que la separa de otra fracción de "San Miguel 
y hoy pertenece al Señor Luis Patrón Costas, al

' Este, la linea amojonada que la separa de
- terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio Ortega, 

Miguel - Orihuela, Valentín Goyzoeta, Pruden
cio Ortega, Vital Olmos, Serapio Arroyo y 
Ezequiel Anachuri; Oeste, el camino nacional 
de Salta a  Cerrillos, que la  separa de la  pro-

■ piedad de Luis Patrón Costas, denominada 
"Los Alamos", con extensión aproximada de 
ciento cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de la 
causa, Doctor Alberto E . Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto: "Salta, Octubre 11 de 
1944 . Atento lo solicitado a  ís. 7 y estando 
llenados los extremos del art. 570 del Código 
de Procedimientos, practiquese por el perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a  la solicitante doña Vicenta Cánepa 
Villar, y sea previa aceptación del cargo por 
el perito y publicación de edictos durante 
treinta días en los diarios "Norte" y "La Pro
vincia" y por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, en la forma prescripta por el art. 575 
del Código citado. Oficíese a  la Dirección Ge
neral de Catastro de la Provincia y a  Ja Mu-

. nicipaiidad de Cerrillos, para que respectiva
mente informen sobre la existencia o inexisten
cia de terrenos fiscales o municipales, dentro 
del perímetro denunciado, así como también 

.si estuvieran interesadas por tener propieda-
■ des colindantes.— A. AUSTERLITZ".— Se de

ja  constancia haberse resuelto efectuar esta 
publicación, en el <110010 "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, por treinta días en ambos.— Salta,

EDICTOS SUCESORIOS

N' 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. fuez de Paz Letrado N.o 2 Dr. Pablo Alberto 
Baccaro, se cita y emblaza por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes dejados por el fallecimien
to de doña DOLORES GODOY DE GOMEZ. 
Edictos en el "Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL- ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10|2|45.

N» 331. — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil a 
cargo del Juzgado de 2a. Nominación, doctor 
Roberto San Millán, se cita por treinta días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
ss consideren con derecho a  los bienes de
jados por fallecimiento de doña Fortunata Ven- 
tícula o Fortunata Donata Ventícula, p r o  que 
comparezcan a hacerlo valar. — Sal:a, Noviem
bre 27 de 1944. — Julio R. Zambrano — Secre
tario. — Importe $ 3 5 . — — e|l'|12|44 - t |9|1|45 .

N' 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a 
juicio. Por disposición del Señor-Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA- 
KIS, y que se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de dicho término, comparezcan al jui
cio a  deducir su3 acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos — Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.00. — e|13|12|44 - v|19|I¡45.

N! 323, — EDICTO: Por disposición ds'. señor 
luez de Primera Instancia y Primera Nomina-- 
ción en lo Civil a  carga del doc:or Manuei 
López Sanabria, hago saber que 'sé ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de DO'¡A JU
LIA NUÑEZ DE NUÑEZ, y que se citc, llama y 
emplaza por edictos que £ e publiccrár. duran
te treinta días en los diarios "Norte" 7  BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con derechos 3 esta “sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho; Lo que el sus
crito Secretario hace saber a  sus efectos. — 
Salta, Noviembre 3 de 1944. — Juan Ccr.os Zu
viría — Escribano Secretario. — Importe- {  35.00.
— e|3Q|ll|44 — v¡8|I|45.

N! 366 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor Roberto San Mi
llán, se cita por el término de treinta días 
todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes dejados por fallecimiento de don José 
Vázquez o Vazques para que comparezcan por 
ante su Juzgado, Secretaría interina del auto
rizante, a  hacerlo valer. Edictos diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de 
Enero próximo a sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. — luán Carlos Zuviría — Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — e|12]12|44 — 
v|18|I|45.

N! 318 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señpr Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación en lo Civil Dr. Roberto San Mi
llán, se cita y emplaza por el término de 
treinta dias a  contar desee la primera publi
cación del presente que se efectuare en el 
diario “Norte" y BOLETIK OFICIAL, a todos 
ios que se consideren cor. derecho a  los bie
nes dejados por fallecimiento de don TOMAS 
ANTONIO LERIDA, ya seo como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante s l . Juzgado y  Secre
taría del que suscribe a  deducir sus acciones 
en forma y a  tomar la participación que les 
corresponda. — Salta, Novieníbre 15 de 1944.
— Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
— Importe $ 35.00 — e|29|.l|44 — v|5|I(45.

N! 346 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil doctor Ma
nuel López Sanabria, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de NICOLASA 
V1LTE DE MAIDANA y EUSTAQUIO SERAPU- 
RA y que cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante 30 días en los dia

rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los

N* 319. — SUCESORIO. Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nonrnación 
en lo Civil, Dr. Manuel López Scnaj.-ia, se 
hace saber que se ha ceclarado abierto el 
juicio sucesorio de D. JUAN BOLIVAR, y que 
se cita y emplaza por el término de> treinta 
días por edictos que se publicarán er. 3l dia- . 
rio "Norte" y el BOLETIN OFICIAL, 1  todos 
los que se consideren con derecho a esta su
cesión, ya sean como herederos o acrBsdores, . 
para que dentro del término legal comparez
can a  hacerlo valer en forma, bajo el aper
cibimiento de que hubiere lugar — Scl:a, no-

• -- ......
i r J—~ r ,rñ a ri
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viembre 23 de 1944. Jucm C. Zuviria — Escri
bano Secretario — Imparte $ 35.00 — e|29|ll|44
-  *|5|I|15.

Ns 32!. — Smcesorio: Por disposición del se
ñor Ju e: en lo Civil doc:cr Roberto San Millón, 
se lia üeclaraio abierta la sucesión de .doña 
Dolotes Campes de Mcchi o Lola Campos de 
Maqui o  Macchi, y se cita a  todos ,los que 
se ronsideren con derecho. —  ̂Salta,N oviem 
bre 25 de 194-.. — Julio B. Zambranó — Se- 
cretcric. — Importe £ 35.00. J— . eÍ29|ll|44 — 
v|5|V45.

\
* POSESION viTREÍNTAÑAL

M  4*.r — EDICTO??POSECÍÓN TREINTAÑAL.-
Hairiéndosé, presentado «fiante este Juzgado de

■ Primer- Nomináción^en'ls Civil, a cargo del Dr. 
M ciiuel'López'Sanabric, el señor Angel R. Bas
cará exLjnombre ^yjreprésentación de doña Maria 

v Róraeíí£de^Colque?' deduciendo la poseción 
<. ^tr a  ritar.al1 aej-una^ fracción de terreno de cuatro 
■./ cuadras k v f medid-* más ó - menos, denominada

• l CaacóTita'^ubicada en el partido de la "La*i * ! V’kíH'
* ^  ¿Si ¿tcíydepcrtámento de Rosario de Lerma y 
í-;>4;canpre^didct';dentro ce los siguienttes límites:- 
LsJÍ^No^teV^'Potrero de Lincres, de secesión Mariano

;li3ér«:''tfoy¿Domingo Sspagnol; Sud,'Cruz Guz- 
V  ’ m ín ‘39[Romero; Este, Bosa Guzmán de Alancay* , * - 'M „ < ........ - _

<t' hoy-Pedro..Rimero, y Oeste, sucesión. Juan Ro- 
. .  ¡¡f•b’.é s ' f^ ,  á 'ic  que el señor  Juez ha proveído lo 

^•■v ĵSiáúle-ite:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
. . ¿fprsseirtado por parte y constituido el domicilio 
^||í|téngcse por acreditada la personería invocada 

pl’i¿£i’ 'coi¡ la  certificación corriente a (s. 2 y vuelta de es- 
••"•tes cutos.— Aten.to lo solicitado, téngase por 

pjomovidas estas dil.gencias sobre poseción 
trHntrcñal del inmueble individualizado a fs. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu- 

.b’x a ián  durante 30 cías en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la feria a sus 
e ectos, citándose a  todos los que se conside
ren con mejores titules al inmueble, para que 
dsntrc de dicho término, a contar desdei la úl
tima publicación, comparezcan a  hacer valer 
s'js derechos; Oficies; a la Municipalidad de 
Fosario de Lerma y Dirección General de Catas
tro á e  la Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse Jas declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se- 

f  ror Fiscal y  Fiscal de Gobierno.— Lunes y Jue- 
ves o siguiente día hebil en caso de feriado, pa- 
re notificaciones er. Secretaria. — M. López Sa- 
nabii-x — Lo que el suscrito Secretario hace sa- 

, ber -r sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. 
JUAW C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario. — 
importe S> 65.— e|3jl|45 — v|7|2[4S.

N- 418 — EDICTO: PÓSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do ds Primara Nominación en lo Civil, a  cargo 
¿el Dr. Mcnuel Lópsz Sanabria, el señor An
gel R. ’Bascari, en nombre y representación de 

.con Pedro Romero, solicitando la posesión trein- 
1año; de una propiedad rural denominada "Cha- 
carrta” ubicada en el partido de "La Silleta" 
deporta memo de Rosario de Lerma, de una ex
tensión m is o menos de ocho hectáreas, y 
conprendica dentro de los siguientes límites: 
Worts, con finca ce sucesión de Mariano Lina
res. noy de don Domingo Espagnol; Sud, propie

dad de la sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la sucesión Florentín Linares, y 
Oeste, con sucesión de Emilio Soliverez, hoy 
de Cruz Guzmán de Romero y camino que va 
a' Potrero de Linares que separa de herederos 
de María Romero de Colque: a  lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente; Salta, 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la 
personería invocada con la certificación de po
der corriente a  fs. 5 de autos. Atento lo solici
tado, téngase por promovidas estas diligencias 
sobre poseción treintañal del inmueble individua 
lizado a  fs. 4; háganse conocer ellas por edic
tos qúe se publicarán durante 30 días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, habilitán
dose a  todoslo que se consideren con mejores, 
títulos al inmueble , para que dentro de 
dicho término, a  contar desde la última 
publicación, comparezcan a  hacer valer sus de
rechos. Ofíciese á  la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección General de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a  sus efec
tos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. — Juan C. 
Zuviria — Escribano Secretario — Importe $ 65
— e|3|I|4S — v|7|II|45.

N! 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante este Juzgado de 1* 
Instancia y 1* Nominación en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la po
sesión treintañal de una fracción de terreno de
nominada "Chacarita", ubicada en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero; Este, Rosa Guzmán de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a  lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la persone
ría invocada m ediante'el testimonio de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del .inmueble individuali
zado precedentemente, háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL" ha
bilitándose la feria a sus efectos, citándose a 
todos los que se consideren con mejores títu
los al 'inmueble, para que dentro de dicho tér
mino, a contar - desde la última publicación, 
comparezcan a  hacer valer sus derechos. Ofí
ciese a la Municipalidad de Rosario de Ler
ma y Dirección General de Catastro de la Pro
vincia, para que informen si el inmueble afec
ta o no terrenos municipales o fiscales. Re
cíbanse las ■ declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dé'se intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López Sa-
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nabria—. Lo que el suscrito Secretar!:> hace 
saber a  sus efectcs — Sclta, Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviria, Escribano Secretario. 
Importe $ 65.— e|3|I|45 - v|7|II|45.

N! 391 — EDICTO — , POSESION TREINTA- . 
ÑAL. — Habiéndose presentado don Imocencio 
Guaymás invocando la  posesión treinfcmal do ; 
un lote de terreno ubicado en esta ciudad, 
calle Arenales N.o 150, de 10 metros ds frente, •’ 
10 metros de contrafrente y 42 metros de fon
do, con los siguientes limites:. Norte, propiedad < 
de José Radinslcy, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, calle Arenales y Oeste, con Eusebio 
Macedo y Bonifacio Maman!, el señor Juez de 
la causa,’ Dr. Alberto E. Ausier'.itz, he dictado •• 
el siguiente auto: "Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando e l  decreto que 
antecede, cítese por edictcs que se publica
rán durante treinta días en el diario "Norte". 
y en el BOLETIN OFICIAL, a  fcdos los que se 
consideren con derecho al inmueble, individua
lizado en autos, para que dentro de,dicho tér
mino comparezcan al juicio a  - haceilps valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la tramitación de) mismo,. sin 'su in
tervención, Para notilicaciones en Secretarla, 
señálase los lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, si algünc de éstos fuere feriado.''A . 
AUSTERLITZ". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber, a  sus efectos. — Cbn habili
tación de la feria. — Salta, Diciembre 18 de. 
1944. — MOISES N. GALLO CASTELLANOS;.; 
Escribano Secretario. — Imparte $ 65.00. —*> 
e|20|12|44 — v|23|l|45. . \

N> 363 — EDICTO — POSESION TREINTA-' 
ÑAL. — EXP. N1 24187 — Año 1944. — Habién- • 
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del doctor 
Manuel López Sanabria, le  señora Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión treintañal del inmueble denominado 
"Timbó" ubicado en el departamento de Ro
sario de Lerma, con los siguientes límites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, cora el arroyo 
denominado "Chocobar"; Sud, con propiedad' 
testamentaria de Facunda Usandivaras de Za-- 
pata; Naciente, con Gregorio Vilca de Peña- 
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; b) 
fracción denominada "San Antonio" parte in
tegrante de la finca "Timbó" limita: Naciente, 
con Félix R. Saravia; Norte, con la ¡inca "San
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de - 
Quevedo y poniente, con la de don 'Ramón Sa
ravia. a  lo que el señor -Juez ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, Setiembre 28|1944. 
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a  ís.
5 vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del i»mueble in
dividualizado a  fs. 4|5; hágase conocer ellas ■ 
por edictos que se publicarán durante treinta' 
días, en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, citándose a  todos los que se consideren 
con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a  contar desde la 
última publicación comparezcan a  hacer valer 
sus derechos en forma.

Ofíciese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y c  la  Municipalidad de 
Rosario de Lerma a fin de que informen si las 
diligencias iniciadas afectan 6 no terrenos fis

cales ó municipales. Recíbanse las declarado-
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nes ofrecidas a  lojas cuatro y fs. 6, en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría — M. López Sanabriá -j- Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a  sus efectos. 
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — luán C. 
Zuii.-íc, Escribano Secretario. — Importe $ 65.— 
ejl :)32|44 - v|17|I|45.

N. 3 354 — POSESION TREINTAÑAL:- Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Revilla 
Canspa en representación de la Sra. ROSARIO 
NIETO VIUDA CE TORRES deduciendo juicio 
de ooseción treintañal de un lote de terreno 
ubicado en el Pueblo de Metan de esta Provin
cia de Salta, en la calle San Martín números 
del cincuenta al setenta,con una extensión de 
veirtíiun metros con cincuenta centímetros de 
de tente por sesenta y cinco metros cuarenta 
cectlmetros de fondo, encerrado dentro de los 
siguientes, limites:- Norte, calle S a n . Martín 
este propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión 
de Pablo Fozatti; y Sud, sucesión de Francisco 
Olnsdo;- el Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil Doctor Roberto 
San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
"Safta, Noviembre 28 de 1944. Por presentado 
y coistituido él domicilio legal:- Téngase a  don 

,Carbs Revilla Canepa en la representación 
¡m orada en mérito al testimonio de poder que 
accnp aña y desele la correspondiente inter
versión.- Téngase por deducida acción trein- 
tenaria de un terreno con casa, ubicado en el 
Pueblo de Metán, departamento del mismo 
.nonore de ésta ?rovincia y publíquese edictos 
en el diario "Norte" y Boletin Oficial por el 
término ■ de treinta dias, como se pide, citando 
a todas los que se consideren con derecho so
bre el inmueble d,e referencia, para que com
parezcan. a  hacerlos valer, a  cuyo- efecto indí- 
.quese en los edictos, linderos y demás cir- 
cúr.ctancias tendiente a una mejor indi- 

•'vidjnlización del inmueble de que se trata.— 
■Recíbase la información sumaria ofrecida, a 
" cuyo efecto líbrése oficio al Sr. Juez de Paz 

P. o S. de Metán.— Oficíese a  la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de Metán 
para que informen si la propiedad de referencia 
aleda o no terrenos fiscales o municipales.— 
Désele la correspondiente intervención al Sr. 
fisccl y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la 

. Constitución de la Provincia).— Lunes y Jueves o 
subiiguiente .hábil en caso de feriado para no- 
noti icaciones en secretaría.

• ’ Lo que el sucripto Secretario hace saber a 
toccs los-interesados y colindantes por medio del 
preiente ■ edicto. Salta Noviembre 30 de 1944. 
Pa:=j- la publicación de presente se habilita la 

Vferia del mes de Enero de 1945.— Julio M. 
Zcnubrano — Escribano Secretario — Importe $ 
65.— e|9|12|44 v|!6|l|45.

i'P 347 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
presentado ante el juzgado de Ira. instancia 
y Lra.. nominación en lo civil, del doctor Ma
nuel López Sanabria, el doctor Lídoro Almada 
LérJ con poder suficiente de los señores 
SiiT-án Padillc y Luciano Quipildor, solicitan
do la posesión treintañal del inmueble de
nominado ''Tapial Grande", ubicado en el' par- 
tice de Incakuasi, Dpto. de Rosario de Lerma 
de .esta provincia, y el cual consta de los si

guientes límites generales: Norte, con las fin
cas "Pascha" y "Calderilla" de D. Simón Pa
dilla y que antes eran de Da. Mauricio Cruz 
de Quinteros; Sud, con propiedades de los he
rederos de D. Pablo Alancay; Este, con "Cues
ta 'Grande", de herederos de Eustaquio Sara- 
pura, y al Oeste con propiedades de la Suc. 
de D. Desiderio Torino. El inmueble "Tapial 
Grande" comprende las fracciones conocidas 
con el nombre de "Pascha" y “Calderilla". .A 
lo que el'señor Juez ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, noviembre 20 de 1944. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Atento a lo .solicitado ténganse por promovi
das estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a  fs. 3 y 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, citándose 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble, para que dentro efe dicho 
término a  contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma. Oííciese a  la Municipalidad de' Rosario 
de Lerma y a  la Dirección Gral. de Catastro 
para que informen si dicho inmueble afecta o 
no terrenos municipales o fiscales. Dése inter
vención al señor Fiscal Judicial y al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o día siguien
te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en secretaria. — M. López Sanabria". Lo 
que el suscrito hace saber a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 23 de 1944. — Juan C. Zuvi- 
ría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.— 
e|6|12|44 - v|13|l|45.

Nros. 304 y 342. — INFORME POSESORIO. —
El señor Juez de Tercera Nominación en lo 
Civil, Alberto E. Austerlitz, en el juicio sobrs 
posesión treintañal solicitada por José Bernar
dina Nanni, sobre un inmueble consistente en 
terreno con casa y demás edificado, plantado 
y cercado, con frente a  la Calle Vicario Tos- 
cano que lo separa de la plaza principal, sien
do su perímetro: partiendo del ángulo Nor-Este 
sobre la línea de edificación hacia el Oeste, 
26,90 rrtts.; quiebra hacia el Sud 25,70 mts.; si
gue al Este, 11,85 mts.; dobla al Norte, 12,45 
mts.; vuelve al Este 13,80 mts.; para doblar ha
cia el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
to de partida sobre la línea de edificación; li
mitando; al Norte, calle Vicario Toscano; al 
Sud y Este, con propiedad de Lorenzo Sánchez; 
y al Oeste, la de José Ramón; cita y emplaza 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. — 
Salta, 21 de Noviembre de 1944. — Moisés N. 
Gallo Castellanos — Escribano Secretario. — 
160 palabras — $ 6.40 y 58.60 — e|4|12|44 — 
v|ll|I|45.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 411 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — DEPOSITO Y SU- 
MINISTROS — Llámase a  licitación por el 
término de quince días para la provisión de 
libros demográficos impresos que a continua
ción se detallan, en un todo de conlormidad 
a  lo dispuesto en el Capitulo “Licitaciones, 
Enajenaciones, Contratos”, de la Ley de Con
tabilidad, con destino a  la Dirección General 
de Registro Civil, para ser utilizados durante 
el próximo año 1945:

NACIMIENTOS: de 152 folios* 60 juecos; to-
tal de libros 120 i

NACIMIENTOS: de 252 folios. 20 juecos; to-
tal de libros 40.

NACIMIENTOS: de 452 folios 10 juecos: to-
tal de libros 20.

DEFUNCIONES: de 152 folios 30 juecos; to-
tal de libros 60.

DEFUNCIONES: de 252 folios. 10 juecos; to-
tal de libros 20.
• DEFUNCIONES: de 452 íolios 10 juecos; to-
tal de libros 20.

MATRIMONIOS: de 152 folios 20 juecos- to-
tal de libros 40.

MATRIMONIOS: de 252 folios 10 juegos; to-
tal de libros 20.

MATRIMONIOS: de 45í folios. 5 juecos; to-
tal de libros 10.

TOTALES: 175 juege-s; libros 350.
Las propuestas deberán ser presentadas en 

sobres lacrados hasta el día 'ó de enero de 
1945 a  horas 10 en- esta cficinc,. los que serán 
abiertos en presencia de los kiteresacos por 
el Escribano de Gobierno, a le hora indicada. 
Salta, diciembre 2S de 1944. — VICTOR A. 
VETTER, Contador-Jefe Deposita y Suministro. 
166 palabras $ 29.90 — e|30|li44 — v|15|l|45.

N? 398 — MINISTERIO I*E HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTF ACION 
DE VIALIDAD DE SALTA—Lláirase a  licitación 
pública para la ejecución de los trabajos de des
bosque, destronque y ’impiesa del :erreno, 
para la construcción del camino ioaquín J . Gon
zález a  Santo Domingo—Tramos: Santo Domin
go Palmarcito — y ;. V. González — Santo Do
mingo.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
como así también cualquier informe al respec
to, pueden ser solicitadas er. ta Secretaria de. 
la Repartición, calle Mitre 550, -en dond-s serán 
abiertas el día 12 de Enero de> 1945, a horas 10 
en.presencia de los interesados. — EL CONSEJO 
LUIS F. ARIAS — Secretario Vialidad de Salta. 
102 palabras $ 18.35 — e|27|12[4i — v|12|l|45.

REMATES JUDICIALES

N! 403 y 410-Por JOSE T-lARIi DECAVI - JU
DICIAL — AUTOMOVIL “CHEVHOLET" — JU
DICIAL — SIN BASE. — El 9 Xnero ce  1945, 
horas 17, en Santiago 531,-donde estará’ a  la 
vista el vehículo, remataré sin base automóvil 
"Chevrolet" modelo 1940 Seden, 4 puertas, 5 
cubiertas de fábrica, bren estndo, metor N.o 
R 2761477. Perfectcs condiciones. Ordenó Sr. 
Juez de Paz Letrado’ la . Nomkiación, Secreta
ría Soler, autos Ejecución Senftencia Eduardo 
Martorell vs. Diegc Girc-do. —  Puede revisar
se en Alberdi N.o 351. Feriadc habilitado. Pu
blica "El Intransigente" —  BCLETIN CFICIAL. 
Seña 30 o|o que imputaré al necio. — J. M. 
DECAVI. — 90 palabras — $ 10.50 y $ 4.20. 
e|28|12|44 — v|9|l|45.

EDICTOS DE MINAS

N* 420 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
211847-43 y 1354-C. La Autoridad Minera'de la 
Provincia, notifica a los gue ss¡ consideren con 
algún derecho, para que lo bagan valer, en 
form a y  d e n tro  d e l té rm in o  d e le y , q u o  s é  h a
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piesentado el siguiente escrito*, qúe, con sus 
cnotaciones y pioveídos, dicen así: "Señor Di
rector Genera] de -Geología y Minas, de la Na- 
cefn. Buenos Aires. — Esteban Cvitanic, yu- 

: coeslavD, mayor de edad y con domicilio en 
€~. Pueblo de Rosario, de Lerma; a U. S. digo: 

¿/■/ Que deseando efectuar exploraciones de mi- 
r.-?rales de primera y segunda categoría, con 

¿exclusión de petróleo y demás hidrocarburos
■ ■f- f ütdos, Cobre, Níquel y como así todos los mi- 
v 'rerales que el Estado tiene en reserva, vengo 

: c . solicitar se me conceda la correspondiente
- zona de exploración y cateo en un'a extensión’ 

•f t  0 3 : 2.00D hectáreas. Los terrenos donde se ubi- 
ys ccrá eáe pedimento se encuentran en la Go- 

¿¿.-■témacion de Los Andes Dep. Pastos Grandes 
1-3ar Tblar. Grande, cuyo dueño es la Nación, 

zong que solicito se. encuentra sin cultivar, 
.-V" ^.cercar,, edificar. Su punto de partida es el Es- 
’y.JI ciiñéro-N. Ó. ¿el pedimento N» 203228-41 que

* én 'el cioqtt¡3 que adjanto está marcado con la 
l=t:a A, de cuyo punto de partida se medirán 
tr23 miL metrcs y 110’ hasta'dar con el punto 
E. y de punto B se medirán cuatro mil metros 
y 20’ hasta el punto C, y del punto C se me
dirán c neo mil metros y 290’ hasta el punto 
D y del punto D se medirán cuatro mil me- 

: tro5 y 200*'-‘hasta el punto E, y del punto E, 
ss median 2000 metros hasta el punto A rum
bo 110!r cerrando así este rectángulo de 2000- 
hectáreas. En la presente solicitud) renuncio 
toca superficie que pueda superponerse a  cual
quier ot-a solicitud presentada con anterioridad 
c éstar.En la exploración se emplearán las 
beiramientas y peones necesarios para Vstos 
trctbajo's. ACLARACION. En el recorrido que 
efsetué -sobre la zona que solicito he cons
tatado Clorure ce Sodio. Nombro mi represen
tarte para tramitar este pedimento de cateo, 
aa'.e esa Dirección, al señor FORTUNATO CA
SIAS, q"3e se domicilia en esa Ciudpd calle

Tucumán N’ 1367 6? piso U. T. 38-6942, que re
pondrá el estampillado de ley. Respetuosam'en-' 
te — 30 Agosto 1943 — E. Cvitanic — Esteban 
Cvitanic. Recibido en mi Oficina hoy tres de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
siendo las doce horas once minutos, .adeuda $ 
10.— m|n. Conste. — Natal Abel Vadell —
El Escribano de Minas. Señor Jefe: La super
ficie de 2000 Há. solicitada para cateo en las 
presentes actuaciones ha sido ubicada en los 
planos de esta Oficina dentro del Departamen
to de Pastos Grandes, Territorio de Los Andes, 
en forma de rectángulo de 5000 m. en dirección 
S-70-E por 4000 m. de modo que su esquinero 
S-O se encuentra a 2000 m. al N-70’-0  de un 
punto que se halla a 1278,87 m. N-67’ 38’-E de 
otro situado a  424,26 m al N-26’-0  de un ter
cer punto A. El punto A, ha sido determinado 
como intersección de tres visuales dirigidas a 
los Cerros Salin, Guanaquero y Tutul, respec
tivamente, formando entre la primera y la se
gunda un ángulo de 62’ 26’ y entre la primera 
y la tercera un ángulo de 101’ 41'. El terreno 
es fiscal. Se superpone al’ cateo tramitado por 
el expediente 210584|43. En su zona prohibida 
se halla el cateo tramitado por expediente 
203275|41. El presente informe corresponde al 
croquis de esta Oficina de fecha 24-IX-43. Se 
encuentra dentro de la zona reservada por Su
perior Decreto de fecha ll-IX-43. Noviembre, 
8 de 1943. — Luis Milicua. Encargado de Re
gistro Gráfico. En la fecha se tomó conocimien
to y se hicieron las 'anotaciones correspondien
tes a  este pedimento, quedando registrado con 
1996 hectáreas por superponerse en 4 hectáreas 
aproximadamente al cateo 210584-43, bajo el nú
mero de orden 1131. Inspección General de Mi
nas, agosto 24 de 1944. M. Esteban. — Salta, 
30 de Octubre de 1944. Proveyendo el escrito 
que antecede, por presentado, por domicilio el 
constituido y atento la conformidad maniíesta-
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da y a  lo informado a  fs. \ 1 por la Inspección 
de Minas de la Provincia, regístrese en el li
bro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción, el escrito de solicitud de fs. 1, inferme a 
ís. 1 vta. y el citado a fs. 11, ron sus anotacio
nes y proveídos y putlíquense edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, e n . forma 
y por el término establecido en el art. -25 del 
Código de Miner a; todo de acuerdo a  lo dis
puesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N! 
4563, de fecha Setiembre 12 de 1944. Colóque- 
se aviso de citación en el portal de la oficina 
de la Escribanía de Minas — Notifíquese. — 
Outes. — Salta. Noviembre 15 de 1944. — Se 
registró lo ordenado, en el libro registro de 
exploraciones N’ ¿, del folio 355 al 356, doy fe. — 
Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. — Satta, 29 de Diciem
bre de 1944. — Horacio B. Figueroc, Escribano. 
842 palabras — $ 153.40 — e|3|I|45 - v|15|I|45.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
se hace un deber comunicar a  los señores 

suscriptores que la  renovación de las sus
cripciones deben eiectucase. dentro del 
mes de su vencimiento. (Art. ll .o  del De
creto N.o 364£ de Julio 11|944).

Que de acuerdo al Art. 10 del 'mismo De
creto, las suscripciones darán comienzo 
irvvariablement 2 el 1! del mes siguiente al 
pago de la suscripción.


